
A!'.'EJO UNICO

Relación de Empresas

Compañía Española de Minas de Tbar-
sis , , , , . Madrid. Minería de piri.

tas.
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24830 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la que se
reconocen Jos beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decrero 258611985. de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo. a la «Empresa Nacional Siderúrgica, Saciedad
Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modilieado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines es~cos,
recogiendo en su anículo l.o, entre otros, el de reconvetS1ón de la
industria siderometalúrgica.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de mano
de 1986, la «Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima».
encuadrada en el sector siderúrgico, solicitó de este Deoartamento
el reconocimiento de los beneficios arancelarios establecidos por
los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los proyectos de reconver
sión de varias de sus plantas, presentados por la mencionada
Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resueIto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
«Empresa Nacional Siderúrgica, Sociedad Anónima», en ejecución
de los proyectos de reconversión que se citan en el anejo único,
aprobado por la Dirección Genetal de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales, del Ministerio de Economia y Hacienda, disfrutarán
a su importación en España, a tenor de lo dispuesto en el Real '
Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto 93211986, los
siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se imponen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
'Vigentes en cada momento, lessca de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Aeta de
Adhesión.

Sogundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentaeión, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
articulo S.· de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino esp=cífico determinante del beneficio que se
concede, y su utilización en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente contro~ serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarte.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo
S.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se
hayan efectuado a partir del dia l de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 1 de septiembre de 1986.-El Director 8eneral, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

ANEJO UNICO

Relación de los proyectos de la firma «Ensidesa) para el desarrollo
del plan de recorvensión a que hace referencia el artículo l.o de la

. presente Resolución
1) Nueva acería LD-ill y máquina de colada continua de

Avilés.
2) Modernización del tren semicontinuo de banda en caliente.
3) Máquina de colada continua de desbastes cuadrados de

Yerma.
4) Mndernización del de laminación en fria de Avilés.
5) Meioras en el tren de laminación en caliente de Veriña.
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Localización y actividad

Madrid. Extracción y
metalurgia de cinc.
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Empresa Nacional de Hulleras del
None, S. A. .

Ingemar, S. A .

Madrid. Minería de car
bón.

Usúrbil (GuipÚzcoa).
Canteras.

Casa del Señor (Alicante).
Canteras.

Mármol Compac, S. A.... . . .. Gandia (Valencia). Cante-
ras.

Mármoles Ceto, S. A.... . . . . . . . .. Novelda (Alicante). Can-
teras.

Mármoles El Tranco, S. A........... Zurgena (Almería). Can
teras.

Mármoles Levante, S. A.. Novelda (Alicante). Can-
teras.

Sin localización. Cante
ras.

Salamanca. Extracción
casiterita.

ejecución de sus respectivos proyectos de modernización de explo
taciones mineras, aprobados por la Dirección General de Minas,
del Ministerio de Industria y Energía, disfrutarán a su importación
en España, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985,
modificadá por el Real Decreto 93211986, los si8uientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea,
o bien de aquellos paises a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
Comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
tereeros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica.
bIe en cada momento a los citados países, según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario en el articulo 37 del Aeta de Adhesión.

Sogundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presenUlCión, ante los servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo S.· de la mencionada Orden.

Tercero. 1. Los bienes de equipo Que se importen Quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede, y su utilizaClón en fines distintos de los previstos
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento 1535/1977, CEE, relativo a
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a lo provisto en el apanado 2 del
articulo S.· de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
obJeuvos mencIonados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de importa
cióo se hayan efectuado a partir del dia 1 de enero de 1986.

Quinto.-La PreseJ?te Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín OfiClal del Estado» para general conocimiento
entrará en vigor en el mismo día de su fecha. '

Madrid, I de septiembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

Mármoles San MariÍlo, S. A.

José Maria Máñez Verdú, S. L. ...

Minera del Duero, S. A. .

Asturiana de Zinc, S. A...

Nueva Compañia Arrendataria de Sali-
nas de Torrovieja Madrid. Explotación sali-

nora.
RJo Tinto Minera, S. A................ Madrid. Mineria de piri

tas.
Unión Explosivos Río Tinto, S. A... '1M~d. Minería de pota-
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Antzuola (Guipúzcoa).
Abadiano (Vizcaya).
Berriatúa (Vizcaya).
Zaragoza.
Pamplona.
Antzuola (Guipúzcoa).
Barcelona.

Sevilla.
Barcelona.
Barberá del Vallés (Barce-

lona). .
Mameso (Barcelona).
Valencia.
Ecbevarrl (Vizcaya).
Vergara (Guipúzcoa).
I.qazpia (Guipllzcoa).
Martas (Jaén).
Elomo (Vizcaya).

Ver¡¡ara (Gúipúzcoa).

Pamplona.
San Fernando de Henares

(Madrid).

Balzen-Elay, S. A. ..
Carbureibar, S. A .
CikauIXo S. COOp .
Duglass, S. A. ..
Eston, S. A .
E1ay, S. A. .
Frape·Behr, S, A. .
Industrias Subsidiarias de Aviación.

Sociedad Anónima _ .
Industrias Vulca, S. A. .
Jaeger Ibérica, S. A. .

~mmerz Española, S. A. .
Manufacturas Fonos, S. L. .
Metacal S. A. L. .
Metalúrgica Santa Engracia, S. A. .
Patricio Echeverria, S. A .
Proyectores de Automóviles, S. A. .
Talleres y FOlias de Elomo, S. A. L..
Tornillos Unzurrunzaga. S. A.

(TORUNSA) .
Tornillería Fina de Navarra, S. A.

(TO!lFIJ'flSfl) .
Ultimas Desarrollos, S. A .

ANEJO UNICO

Relació. de Empresas fabricantes de equipos y compolU!ntes
de automoción .

24832 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 d.
mayo, a la Empresa «Sociedad ESP'!oñola del Oxigeno,
Sociedad Anónima».

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de maya, establece un régimen de
suspensiones_ y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se imponen con determinados fines especificos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el sector de industrias
químicas.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden- de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, la Empresa «Sociedad Espafiola del 0xí8eno, Sociedad
Anónima». encuadrada en el sector de industrias químicas. solicitó
de este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancela..
rios establecidos por el citado Real Decreto.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Químicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,
del Ministeno de Industria y Energía, ha emitido infonne favorable
para la concesión del beneficio solicitado, una vez aprobado el
proyecto de modernización de instalaciones en Sagunto, presentado
por la mencionada Empresa.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realice la
Empresa «Sociedad Española del Oxí~eno, Sociedad Anónima>,. en
ejecución del proyecto de modernIZación de instalaciones en
Sagunto, aprobado por la Dirección General de Industrias Quími
cas, de la Construcción. Textiles y Farmacéuticas, del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán a su importación en España, a
tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, modificado por
el Real Decreto 93211986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en virtud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario.

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se imponen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica..
bIe en cada momento a los citados países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al

6) MOdernización de los bornos altos números 2 de Avilés y
S de Veriña.

7) Modernización de las máquinas de sinterización números S
de Avilés y 6 Y 7 de Veriña.

8) Modernización de equipos de análisis y control de los
laboratorios de Verma y Avilés.

Nota: Los certificados de inexistencia de producción nacional
contendrán la oponuna referencia al proyecto de que se trate, según
la relación anterior.

Segundo.-La aplicación de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, del
certificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
aniculo 5.° de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importan quedarán
vinculados al destino especifico determinante del beneficio que se
concede y, su utilización en fines distintos de los previstos,
supondrá la pérdida automática de los beneficios, siendo exigibles
los derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así
como recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento ,1 535/l977 CEE, relativo a los
despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuano.-En atención a 10 previsto en el apartado 2 del
artículo 5.° de la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los
objetivos mecionados en el apartado 3 del mismo artículo, la
presente Resolución será aplicable a cuantos despachos de impona.
ción se hayan efectuado a panir del día 1 de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación
en el «Boletín ,o.ficial del Estado» para general conocimiento
entrará en vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid. 1 de septiembre de 1986.-El Director general, Fer·
nando Gómez Avilés-Casco.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 258611985. de 18 de diciembre.
modificado por el Real Decreto 93211986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
Real Decreto 932/1986, de 9 de maya, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelanas aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su artículo 1.0, entre ottos. las industrias auxiliares
de automoción.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo
de 1986. las Empresas que se relacionan en el anejo único de la
presente ResolUCIón, encuadradas en el sector auxilIar de automo
ción, solicitaron de este Departamento el reconocimiento de los
beneficios arancelarios establecidos por los citados Reales Decre~
tos. .

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrias Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Indus
tria y Energía, ha emitido informe favorable para la concesión del
beneficio solicitado, una vez aprobados los respectivos proyectos
de modernización de sus instalaciones. presentados por las referi·
das Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que, realicen
las Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en
ejecución de sus respectivos proyectos _de modernización de sus
instalaciones. aprobados por la Dirección General de Industrias
Siderometalúrgicas y Navales, del Ministerio de Industria y Ener·
gía, disfrutarán a su imponación en España, a tenor de lo dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985, modificado por el Real Decreto
932/1986, los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo cuando se importen de la Comunidad Económica Europea
o bien de aquellos países a los que, en vinud de las disposiciones
vigentes en cada momento, les sea de aplicación el mismo
tratamiento arancelario..

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países. siempre que este derecho resulte inferior al aplica
ble en cada momento a los citadas países según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesión.
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